
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 1 de 41

EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que el Sr. Alcalde con fecha 19 de abril de 2022 ha dictado el siguiente decreto 
con número 886-1:

DECRETO DE ALCALDÍA

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2021/8824 (G)
Asunto: Aprobación de “Convenio entre el Ayuntamiento de Tarifa y el Obispado-
Diócesis de Cádiz y Ceuta para la realización de un estudio de prospección 
geofísica en el cementerio parroquial de Facinas”.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º Oficio del Obispado de Cádiz y Ceuta de fecha 2 de diciembre de 2021. 
2º Providencia de la Alcaldía, de fecha 15 de diciembre de 2021.
3º Informe de Secretaría General, de fecha 3 de marzo de 2022, en sentido favorable.
4º Informe de Intervención, de fecha 14 de marzo de 2022, en sentido favorable.
5º Propuesta de resolución, de fecha 15 de marzo de 2022.

MARCO NORMATIVO 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP)
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (LRBRL)
- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLRHL)
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA)
- Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

La posibilidad de suscripción de convenios entre Administraciones Públicas viene reconocida para 
todas las Administraciones Públicas en el artículo 47 de la LRJSP  y específicamente  para las 
entidades locales en la LRBRL que en su art. 57 que dispone que: “ la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se 
desarrollará con carácter voluntario  bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar , en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que se 
suscriban”. La LRJSP   define los convenios en su art. 47 como acuerdos con efectos jurídicos 
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adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 
privado para un fin común y añade que no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público. Añade que los convenios que suscriban las Administraciones 
Públicas, los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes y 
las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los tipos que enumera, 
correspondiendo el que se informa al apartado c): convenios firmados entre una Administración 
Pública y un sujeto de derecho privado.

SEGUNDO: SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE VALIDEZ Y 
EFICACIA DE LOS CONVENIOS. 

Señala la LRJSP en su artículo 48 los requisitos de validez y eficacia de los convenios: 

1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello 
pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia.
2. En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los 
Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las dichas entidades y organismos 
públicos.
3. La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.
4. La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados de los 
convenios que incluyan compromisos financieros para la Administración Pública o cualquiera de 
sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes que lo 
suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos convenios, se ajustarán a lo 
dispuesto en la legislación presupuestaria.
5. Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente sostenibles, 
debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los asumidos durante la vigencia del 
convenio.
6. Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser 
superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.
7. Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de 
desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.
Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una Entidad 
Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes (en su 
redacción dada por el apartado primero de la disposición final segunda del Real Decreto-ley 
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36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez 
inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición 
adicional séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el 
boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra 
administración firmante.

9. Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de gestión y los 
acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administrativos.
La materia económica de los requisitos de validez y eficacia será examinada en informe de 
Intervención que tiene que analizar si se cumplen los requisitos de sostenibilidad financiera y de 
capacidad que se indican. En cuanto a la publicación, en cumplimiento de la normativa de 
transparencia, su aprobación se hará pública incorporando el texto del convenio a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

TERCERO: CONTENIDO DE LOS CONVENIOS.  

Los convenios deberán incluir, al menos, las siguientes materias:

Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de las partes.  
La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración Pública, de los 
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella o de las 
Universidades públicas. 
Por su parte la legislación autonómica, el artículo 83.3 LAULA indica: “El objeto y fines del 
convenio. La competencia que ejerce cada administración. Su financiación. La definición de los mecanismos de 
asistencia técnica y de actuación conjunta prevista para hacer efectiva la cooperación. Los derechos y 
obligaciones de las partes. El plazo de vigencia, sin perjuicio de que se pueda prorrogar si lo acuerdan las 
partes firmantes. Los mecanismos de solución de conflictos o de denuncia del convenio y la extinción por causas 
distintas a la anterior, así como las actuaciones pertinentes en el supuesto de extinción.”

CUARTO: TRÁMITES PRECEPTIVOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y 
SUS EFECTOS.

Los trámites preceptivos para la suscripción de los convenios se regulan en el artículo 50 de la 
LRJSP, cuyo apartado 2 ha sido modificado por el apartado segundo de la disposición final segunda 
del precitado Real Decreto-ley 396/2020, que se da por reproducido. 
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QUINTO: EXTINCIÓN DE LOS CONVENIOS Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN.  

El artículo 51 de la LRJSP en relación con los trámites preceptivos para la suscripción de los 
convenios preceptúa lo siguiente:  

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.

Los efectos de la resolución se regulan en el artículo 51. LRJSP. 

Conforme a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expuestos, esta Alcaldía- 
Presidencia, ejerciendo las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Tarifa y el Obispado-Diócesis de 
Cádiz y Ceuta para la realización de un estudio de prospección geofísica en el cementerio 
parroquial de Facinas, cuyo tenor literal se adjunta en Anexo I.

SEGUNDO: Anunciar en la sede electrónica municipal la aprobación del citado convenio. 

Para que así conste y surta sus efectos oportunos, se expide y firma el presente, de orden y con el 
visto bueno del Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en la firma electrónica.

         Vº Bº
 El Alcalde-Presidente
 Francisco Ruiz Giráldez
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ANEXO I

CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIOS DE PROSPECCIÓN 
GEOFÍSICA EN EL CEMENTERIO PARROQUIAL DE FACINAS

En Tarifa, la fecha indicada en la firma electrónica

 De una parte, Francisco Ruiz Giráldez, actuando como Alcalde-Presidente del municipio de 
Tarifa, en nombre y representación del mismo, con domicilio social en Tarifa, Pl. de Sta. María, 
s/n, 11380 y CIF P1103500C.  Francisco Ruiz Giráldez actúa en uso de las facultades de 
representación que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, ha sido expresamente facultado por el acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de fecha 15 de junio de 2019.

Y de otra parte, María del Carmen Lobato Herrero, cuyo DNI consta en el expediente, 
interviniendo en su calidad de Ecónoma Diocesana, en representación del Obispado-Diócesis de 
Cádiz y Ceuta, titular del CIF R-1100017A, y domicilio en Cádiz, C/ Hospital de Mujeres nº 26, 
dpd., CP 11001, representación que se acredita en virtud de poder otorgado ante el notario de 
Cádiz D. José Ramón Castro Reina el 1 de julio de 2020, al número FH de su protocolo.

Las partes, en la representación que ostentan, actúan en el ejercicio de las competencias que 
respectivamente tienen atribuidas.

Las partes se reconocen mutuamente, en la calidad con la que cada uno interviene, así como la 
capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

 
 PRIMERO.-Que el Ayuntamiento de Tarifa, en función de las atribuciones que les viene 
conferidas en la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, 
está desarrollando “trabajos preliminares de indagación, localización y delimitación de fosas 
comunes con víctimas de la represión franquista en Tarifa y Facinas (Cádiz)”, conforme al 
proyecto que se adjunta como anexo I. 

SEGUNDO.-Que la Diócesis de Cádiz y Ceuta es propietaria desde tiempo inmemorial de la 
finca donde se ubica el antiguo Cementerio Parroquial de Facinas, anejo a la Parroquia de la 
Divina Pastora, y los terrenos anejos para su servicio, en el término municipal de Tarifa, localidad 
de Facinas, en un extremo de su núcleo de población, concretamente al comienzo del Camino de 
Algeciras o de las Cabrerizas.
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Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Algeciras, constituyendo la 
finca registral 26122 de Tarifa. Igualmente ocupa la parcela con referencia catastral 
7431402TF5073S0001BH. 

TERCERO.-Que expuesto lo anterior, el Ayuntamiento de Tarifa está interesado en desarrollar 
los trabajos señalados en el expositivo Primero en el Cementerio Parroquial de Facinas. En 
concreto, el presente convenio se ciñe, según la solicitud planteada en escrito recibido el pasado 1 
de diciembre de 2021, a los trabajos de prospección geofísica en el citado lugar, indicados en el 
punto segundo del plan de ejecución incluido en el Proyecto.

CUARTO.-Por ello, en atención a las anteriores consideraciones, las partes intervinientes en este 
acto, en virtud de la representación que ostentan, y reconociéndose capacidad legal para la firma 
del presente documento, acuerdan suscribir el presente Convenio, con arreglo a las siguientes.

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es regular las circunstancias de la autorización al Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa para desarrollar los trabajos de prospección geofísica señalados en el 
expositivo tercero.

SEGUNDA.-Instalaciones del cementerio y derechos existentes.-

El Ayuntamiento declara conocer la situación jurídica del cementerio, sus características y estado 
material.

Los trabajos a ejecutar no podrán afectar a los derechos que puedan existir sobre enterramientos 
existentes.

En todo caso, los trabajos se realizarán con el máximo respeto al carácter sagrado del recinto, 
cuidando de evitar ocasionar cualquier clase de daños e inconvenientes al conjunto arquitectónico 
y su patrimonio.

TERCERA.-Ejecución de los trabajos y obligaciones de las partes.

La Prospección geofísica será desarrollada por las personas que expresamente se identifiquen en la 
comunicación. Salvo posterior comunicación, estas personas serían las siguientes:

- Lázaro Lagóstena Barrios

- José Antonio Ruiz Gil

En ningún caso existirá relación laboral o contractual entre el OBISPADO y dichas personas. El 
AYUNTAMIENTO manifiesta que el personal técnico que prestará el Servicio está contratado 
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conforme a la Ley y que cumple con todas las obligaciones legales en materia laboral, siendo el 
único responsable del abono del precio de sus servicios.

Para el desarrollo de sus servicios, el personal designado por el AYUNTAMIENTO deberá seguir 
en todo momento las medidas de higiene y seguridad que se determinen en cada momento por las 
autoridades y el responsable del centro donde se desarrolle la actividad. Ésta se realizará conforme 
a un plan de trabajo, que se comunicará con suficiente antelación a la Diócesis, y detallará horario 
de trabajo, tiempo empleado, y medios auxiliares a emplear.

Los trabajos no podrán interferir en ningún momento con la actividad normal del cementerio, por 
lo que quedarán interrumpidos por el tiempo que resulte indispensable para dicha actividad 
cuando así proceda. Los trabajos se desarrollarán en días laborales, de lunes a viernes, y desde las 
10:00 horas hasta las 14:00 horas. En caso de que resultare preciso extender los trabajos más allá 
de una jornada, el Ayuntamiento será responsable de abonar el coste del personal que se contrate 
por el cementerio para la vigilancia de los trabajos, o en su caso, la factura correspondiente por 
ese servicio.

El AYUNTAMIENTO será responsable de solicitar y obtener cualesquiera otras autorizaciones o 
licencias administrativas que pudieran ser necesarias para la actividad objeto de este documento.
La Diócesis no será responsable por los daños o pérdidas de los bienes propiedad del 
Ayuntamiento, o de la empresa o institución que desarrolle los trabajos, a consecuencia de caso 
fortuito o suceso de fuerza mayor entendiéndose por tales los casos de inundación, tormentas, 
rayos, huelgas de toda índole, terrorismo, decisiones del poder público interrupciones de 
suministro o sobretensiones de fluido eléctrico entre otros. Tampoco será responsable de los 
daños o pérdidas ocasionados por terceras personas.

El AYUNTAMIENTO será el único responsable de los daños que pudieran ocasionarse en el 
exterior o interior del recinto, sus nichos y demás bienes muebles, como consecuencia de la 
actividad autorizada. Del mismo modo, el AYUNTAMIENTO será el único responsable de los 
daños que pudieran ocasionarse, con motivo de la actividad autorizada, en las personas que 
desarrollan la actividad, los empleados de la Diócesis al cuidado del cementerio, usuarios y 
visitantes, etc. En los casos indicados en el párrafo anterior, el AYUNTAMIENTO deberá 
indemnizar a la DIÓCESIS por todos los daños y perjuicios causados, incluido el daño moral.

CUARTO.-Obligaciones y compromisos económicos

No estando previsto que los trabajos se desarrollen fuera del horario de actividad normal del 
cementerio, no se prevén obligaciones o compromisos económicos derivados directamente del 
presente convenio.

QUINTA.-Vigencia del presente Convenio.-

Se establece una duración de la vigencia de este convenio de 3 meses desde su firma, momento en 
el que deberán haber concluido los trabajos objeto de autorización, sin perjuicio de que antes de 
su resolución ambas partes acuerden una prórroga.
SEXTA.-Comisión de Seguimiento.
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Se prevé la creación de una Comisión de Control y Seguimiento del Convenio constituida por seis 
miembros, correspondiente respectivamente a cada una de las partes el nombramiento de dos de 
ellos. La Comisión de Control y Seguimiento estará facultada para regular su propio régimen de 
funcionamiento, siendo su principal función atender el cumplimiento de los objetivos que 
dimanan del presente texto, resolviendo cuantas cuestiones se plantean con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, sin perjuicio de la aplicación de la normativa propia de los 
procedimientos administrativos que se deriven del presente Convenio.

Esta Comisión se constituirá inicialmente a solicitud de cualquiera de las partes, designando un 
plazo de al menos 10 días para la primera reunión, que se celebrará necesariamente en la localidad 
de Facinas.

SÉPTIMA.-Causas de resolución y consecuencias.

Este Acuerdo se resolverá por incumplimiento del mismo por alguna de las partes firmantes, si 
bien previamente deberá convocarse la Comisión prevista en la estipulación anterior con la 
finalidad de resolver los problemas surgidos.

OCTAVA.-Actuaciones posteriores al presente Convenio.-

El AYUNTAMIENTO deberá informar por escrito a la DIÓCESIS del resultado de los trabajos 
efectuados, y de la posible localización de enterramientos en espacios que no estaban 
identificados.

En caso de que, a resultas de los trabajos aquí autorizados, se pretendiese realizar sondeos 
arqueológicos, estos serían, en su caso, objeto de un nuevo convenio diferente al actual.

NOVENA.-Régimen Jurídico y Jurisdicción.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo previsto en su artículo 6.

Serán de aplicación a este Convenio, las disposiciones relativas a los Convenios previstas en el 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La resolución de los conflictos que pudieran resultar del presente convenio corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales correspondientes al municipio de Tarifa.

DÉCIMA.-Protección de datos.

Ambas partes reconocen cumplir con todas las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de datos de Carácter Personal y garantías de derechos digitales (LOPDGDG), el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 
demás legislación complementaria. Mutuamente, incorporarán los datos personales del presente 
contrato a sus respectivos registros de actividad del tratamiento, de los que cada uno es 
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responsable con la finalidad de atender las obligaciones recogidas en el presente contrato, por el 
plazo de duración de la relación mantenida. Igualmente reconocen haber sido informados de la 
inclusión de los datos personales suministrados en el presente contrato y los derivados de la 
ejecución del mismo en los correspondientes ficheros de las partes con la finalidad de cumplir con 
el objeto del presente contrato. Cada una de las partes podrá ejercer ante la otra, los derechos 
(acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad) como interesado. Expresamente 
señalan contar con las autorizaciones necesarias para facilitar a la otra parte los datos personales 
que se deriven de la presente relación. Las Partes responderán una frente a la otra por los daños y 
perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento de esta obligación.

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, se firma el presente Convenio por duplicado 
ejemplar, cada uno de ellos de 5 páginas en el día de la fecha y lugar indicados al inicio.

En representación del Obispado-Diócesis Por el Ayuntamiento de Tarifa

     María del Carmen Lobato Herrero                                   Francisco Ruiz Giráldez
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